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☺El tercer periodo inicia el 11 de agosto y finaliza el 21 de noviembre. Aprovechemos el tiempo 
y continuemos  el proceso con responsabilidad. 

☺Revisar periódicamente la página institucional: www.iemarcelianasaldarriaga.edu.co, y así 
estar enterados de todo lo que relacionado con  la vida institucional.  

 

✄ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Recortar el desprendible , diligenciarlo y entregarlo al director de grupo hasta el 4 de agosto. 
Estudiante: _______________________________________________   Grupo: ___ 
Padres: ___________________________________________________ 

NFORMACIÓN EXCLUSIVA PARA PADRES! Ponga atención…PARA QUÉ LA ESCUELA DE PADRES??? 

Cuando usted matricula a su hijo en la I.E. automáticamente está adquiriendo un paquete completo: la educación 

de su hijo a través del acceso al conocimiento, pero también y lo mas importante: el moldeamiento de su esencia 

como ser humano y social, es decir como ciudadano que al actuar afecta su entorno y a toda una sociedad. 

Este Ser humano, ha recibido previamente de su familia, unos aprendizajes y patrones de conducta que inciden en 

su comportamiento, algunos para ser afianzados porque son un acierto, otros para ser re-evaluados y hasta     

corregidos y es en este proceso, donde usted como padre– madre y familia, juegan un papel fundamental, por 

aquello de que son los dolientes, responsables y representantes de estos sujetos en formación. 

Así, la Escuela de Padres, ha sido creada en las I.E. para lograr el acercamiento y sintonía entre padres,          

educadores y la comunidad educativa, formando un cuerpo articulado y organizado en la labor conjunta por formar 

mejores seres humanos, ciudadanos ejemplares, que darán cuenta de su paso por la vida a través de su aporte a la 

sociedad.  Pensando en común, podremos entonces: buscar alternativas de solución a las dificultades que se   

presenten en la formación de sus hijos, la recuperación de valores, el fortalecimiento de estrategias que garanticen 

el éxito en el aprendizaje (académico) y mejorar la calidad de la comunicación e integración de las familias,       

contribuyendo a mejorar las condiciones de los hijos-estudiantes. 

Por esta razón, resulta imprescindible su presencia en atención al llamado institucional,  Así es que a continuar 

con la labor de Ser Padres… Ser Mejores Padres!!!!. A continuación, presentamos algunos aportes de las    

familias (tarea realizada en receso de junio). 

“Es importante recuperar la escuela como espacio de enseñanza e integración, potencializadora de     

vínculos, lazos sociales y constructora de ciudadanía”. 

“El amor después del amor, es la felicidad completa, si tenemos el amor en la mente, la paz se refleja en 

nuestro cuerpo y corazón, con cada acción de cada día”. 

 

GRACIAS POR EL APORTE FAMILIAS!!!!! 

 

 
DROGAS 

Di NO a las drogas,  
Di SI a la Vida. 



 

 
 
  

 
 
 

          
 

 

CRONOGRAMA 
 
Agosto 5:   Reunión Comité de Inclusión.   
Agosto 7:   Comité de Calidad.—Consejo de Padres. 
Agosto 13:           Consejo Directivo. Prueba 1 U de A 10° y 11°. 
Agosto 14 y 28: Taller de formación de padres para acudientes de estudiantes con 
   compromiso convivencial. 
Agosto 15 y 19: Comisiones de Evaluación y Promoción 2ª periodo.  
Agosto 21:   Consejo Académico.  
Agosto 22:  Entrega  2nd Informe de Periodo y Notificación de Planes de   

Apoyo. 
Agosto 23:   Día de la Antioqueñidad. 
Agosto 26:  Pruebas Discovery (Instruimos) 1° a 11°. 
Agosto 27:   Consejo de Estudiantes—Atención a Padres de familia. 
Agosto 28:  Comité de Convivencia. 

. 

                                                                     

 

 
  
El once de agosto conmemoramos los antioqueños la 

Independencia de Antioquia; en un día como este del 

año de 1813 se firmó en la ciudad de Santa Fé de 

Antioquia el acta mediante la cual “…el estado      

soberano de Antioquia, desconoció por Rey a       

Fernando VII y proclamó la independencia absoluta 

de España..”  

Día en el cual mostramos nuestra identidad como 

pueblo pujante; en el cual nos sentimos tan           

orgullosos de pertenecer a nuestra tierra, una tierra 

tan hermosa y con gente  tan noble, amable, cordial, 

con tanta verraquera, de  tantas capacidades y culturas; es decir,  el día donde Antio-

quia celebra su orgullo de ser paisa.  

El 23 de Agosto celebraremos en nuestra Institución  el Día de la Antioqueñidad,  

No olvides que tu participación activa, como miembro de Nuestra comunidad       

Educativa es fundamental para hacer de este evento “Algo Especial” 

                       ¡VINCULATE!, ¡CONTAMOS CONTIGO 

 

 

En nuestra Institución buscamos la sana convivencia, en donde el respeto por la norma 

no solo sea  un  cumplir sino un estilo de vida, en el que cada integrante de la comunidad 

practique las normas en su diario vivir y ello repercuta de manera positiva en la sociedad; 

por esto deseamos compartir con ustedes los objetivos establecidos en el manual para 

que los compartan en familia y los cumplan en su día a día:  

Objetivos del Manual de Convivencia 

1. Fortalecer la convivencia y la formación ciudadana.  
2. Aplicar la justicia restaurativa como un principio social y ciudadano. 
 
Objetivos del proceso de convivencia 

 

El mayor anhelo de todo proceso de convivencia escolar es la vivencia de la paz entre 

sus miembros. En nuestra Institución los objetivos que se plantean son: 

 

1. Convertirse en un modelo de análisis, reflexión y convivencia. 
2. Estimular e incentivar el ejercicio de la participación. 
3. Desarrollar la autonomía, la inteligencia y la reflexión con el fin de que el Estudiante 

piense por sí mismo con sentido crítico, teniendo en cuenta las normas de convivencia. 
4. Inculcar en los Estudiantes y miembros de la Comunidad Educativa el cumplimiento de 

sus deberes y el ejercicio de sus derechos. 
5. Propiciar la amistad, la responsabilidad y la libertad,       

resolviendo los conflictos pacíficamente. 
6. Crear ambientes pedagógicos donde prevalezca el diálogo, 

el consenso y la posibilidad de disentir respetuosamente 
frente a las posiciones del otro. 
 
Liliana María Montoya Ortiz 

Coordinadora de bachillerato 

Horizonte Institucional  
Política de Calidad 
 
 La Institución Educativa Marceliana Saldarriaga ofrece una formación integral en los  
niveles de Preescolar, Básica y Media, fundamentada en el dominio de las competencias 
básicas, ciudadanas y laborales, orientada por un personal cualificado en las distintas 
áreas del conocimiento y contribuyendo a la satisfacción de las necesidades de la      
Comunidad Educativa y de la sociedad, dentro de un proceso de mejoramiento continuo. 


